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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. .
PESETAS

. 	 5 • • . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • , 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • 28..
Un ario 	 .	 . . 	 40 Un ario. . •

Se publica todos los días, excepto los domingos.
s 2 	 Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.

ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales
abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los ) mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gast6I, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8." del art. 8.°

Arrianos de 18 de Marzo de 1901 ,y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatarnente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban» ,este BoLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4•' del plie-
go que ha servido de base pata' la subasta,-no se insertara
ningún edicto o anuncio que sea a instanda de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de » números sueltos a 40 céntimos de
peseta.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Franqueo

concertado

Anicuco 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
js Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

iatiónSi en ellas no se dispusiese _otra cosa, se entiende
«ha la promulgación el día que termina la inserción de
liley en la Gaceta oficial.

A21.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
phiento.

Az. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
4eren lo contrario.—(Código civil vigente).
las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

Moletines oficiales se han de remitir al Jefe político,res-
gvo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
itccionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha
itiionsabilidad, de conservar los números del BoLETIN, co-

mados para su encuadernación que deberá verificarse
finat de cada , año:

residencia del
rectorio Militar

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
eia Eugenia y SS. AA. El Príncipe
Wtsturias e Infantas, continúan sin
2ovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
s personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 30 Junio 1925.)

le •

)misión Provincial
DE

CORDOI3A

Núm. 2.559

Hegoolado de Administración Local

SECCION DE GOBERNACION

Nota de los precios medios señala-
(:Is •

por la Comisión provincial en se-
en del 26 del corriente mes de acuer-
lo con el señor JefuAdminiStrati-
to d e esta plaza que han de servir -
rlt
, base para la liquidación y abonoeios sum inistros que hayan verifi-
ado los pueblos de esta provincia . a

la,s
'opas del Ejército y Guardia

vil durante gl mes de Mayo último, a
saber:

Ptas. Cts.

Ración de pan de70 decágra-
mos 	 043

Idem de cebada de 4 kilográ-
metros 	 2 34

Idem de paja de 6 idem 	 0 57
Kilogramo carbón 	 0 24
Idem de leña 	 0 07
Litro de aceite 	 1 99
Idem de petróleo 	 1 53

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 27 de Junio de 1925.—El
Presidente, Francisco Santolalla Na-
.tera.

• II- *-41311~••n•-•--

Junta Provincial
de Transportes
Mecánicos Roda
dos de Córdoba—:—:—:—

Núm. 2.531
CONTRATOS

--
En el Gobierno Civil de la provin-

cia de Córdoba a veinte y dos de Ju-
nio de mil novecientos veinte y cinco¡ •

de una parte el señor Gobernador ci-
vil Ilustrísimo señor don Luis María
Cabello Lapiedra, como Presidente
de ésta junta Provincial de Transpor-
tes, y de otra don Gabriel Escribano
Cabello, como Representante en ésta
capital de la Sociedad Anónima de
Auto-Transportes Alsina-Graells do-
miciliada en Barcelona, paseo de Gra-
cia número 28, concesionaria de la lí-
nea en vehículos de motor mecánico
entre Córdoba y La Rambla (42 kiló-
metros), manifiestan:

Que habiendo sido otorgada por la
Junta Central de Transportes la con-
cesión definitiva, por veinte arios, de
la linea arriba descripta a favor
de la mencionada Sociedad, Proce-
demos a formular el presente contra-
to a base de los preceptos contenidás
en el R. D. de 4 de Julio de 1:924, en
su Reglamento de aplicación y en el
pliego de condiciones generales acor-
dado por la Junta Central de Trans-
portes en su sesión de 6 ». de Marzo
último, el que se une al presente con-
trato.

La Sociedad Anónima Alsina-
Graells se compromete a contribuir
al Estado con el cánon de un cuarto
de céntimo por tonelada-kilómetro
de recorrido y a verificar un viaje re-
dondo, diario, con arreglo a ho-
rario e itirinario aprobados, asimis-
mo, por la Junta Central.

Dicha Sociedad presta su confor-
midad a las tarifas acordadas por la
binta Central de Transportes, en su

sesión de 29 de Abril próximo pasa-
do, a saber:

En coches de dos a tres y media to-
neladas con una capacidad mínima de
18 asientos, 20,17, y 13 céntimos en 1."
2.a y 3. » clases, respectivamente, por
viajero y kilómetro de recorrido.

En todos los casos cada viajero
tendrá derecho al transporte gratuito
de 15 kilógramos de equipaje, satisfa-
ciéndose el exceso a razón de un cén-
timo, por ,kilógramo y kilómetro.

En coches de una tonelada a una
setenta y cinco con capacidad máxi-
ma de 16 asientos, 12 y 10 céntimos
en 1. « y 2. « clases; respectivamente.

Finalmente la fecha de comienzo de
esta concesión o sea el periodo de vi-
gencia por veinte arios, dará principio
el día primero.de Julio próximo.

En su consecuencia don Gabriel
Escribano Cabello en nombre de la
Sociedad Anónima Alsina-Graells
acepta las presententes condiciones
obligándose a su s exacto cumplimien-
to así corrió a todas las disposiciones
previstas por el R.D. de 4 de Julio de
1.924 y Reglamento para su aplica-
ción; y a su vez, el Ilustrísimo señor
don Luis María Cabello Lapiedra en
calidad de Representante de la Junta
Central de Transportes y del Estado
acepta las condiciones anteriormente
estipuladas.

Leido el presente contrato por am-
bas partes se afirman y ratifican en
lo expuesto en el mismo, elevándolo
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a la Junta Central a los efectos opor-
tunos.—E1 Secretario, Silvío

Núm. 2.532

En el Gobierno Civil de la pro-
vincia de Córdoba a 22 de Junio de
1925, de una parte el señor Gober-
nador Civil, Ilustrísimo Señor don
Luis María Cabello Lapíedra, como
Presidente de ésta Junta Provincial
de Transportes y de otra don Gabriel
Escribano Cabello, Representante en
ésta Capital de la Sociedad Anónima
de Auto-Transportes, domiciliada en
Barcelona, Paseo de Gracia, número
28, concesionaria de la línea en ve-
hículos de motor mecánico, de Cór-
doba a Le'Çarlota, manifiestan:

Que hal3iendo sido -otorgada por
la Junta Central de Transportes, la
concesión definitiva, por veinte arios,
de la línea arriba descripta a fa-
vor de la : mencionada Sociedad,
procedemos a formillar el presente
contrato, a base de los preceptos
contenidos eri. el R. D. de 4 de julio
de 1924, en su Reglamento de apli-
caciówy en el pliego de condiciones
generales acordado por la Junta Cen-
tral, de Transportes en su sesión
de 6 de Marzo último, el que se une al
presente contrato.

La Sociedad Anónima Al sin a-
Qraells, se compromete a pagar al
Estado,, la.contribución o cánon de
un cuartO de céntimo por tonelada,
kilóme`tró de recórridó y a verifi-
car un Viaje réddo, diario, con
arreglo al horario e itinerario apro-
bados .; asimismo, por la Junta Cen-
tral.

'15i-cha Sociedad presta su confor-
midad a las tarifas acordadas por la
rtinta Central de Transportes en su
sesión de 29'de Abril próximo pasa-
do, a saber:

En coches de dos a tres y media
toneladas coduna capacidad mínima
de 18 asientes; 20, 17 y 13 céntimos
en i a , 23 a clases, respectiva-
mente, pór viajero y kilómetro de
reccirri d o.

En todos los casos cada viajero
tendrá derecho al transporte gratuito
de 15 kilógramos de equipaje, satis-
faciéndose el exceso a razón de un
céntimo por kilógramo y kilóme-
tro.

En :coches de una tonelada a una
setenta y; cinco, on capacidad máxi-
ma de.16 asientoS, 12 y 10 céntimos
en t a y 2. a clases, respectivamente.

Finalmente la fecha de comienzo
de ésta concesión o sea el periodo
de vigencia por 20 arios, dará prin-
cio .C1. día 1.° de Julio próximo.

En ' su consecuencia don Gabriel
EscriNnp Cabello, en nombre de la
Sociedad Anónima Alsína-Graells,
acepta las presentes condiciones obli-
gándose a su exacto cumplimiento
así como a todas las disposiciones
Previstas en el Real Decreto de 4 de
Julio de 1924 y el Reglamento para
su aplicación; y a su vez, el Ilustrí-
simo señor don Luis María Cabello
Lapiedrá, Calidad de Representan-
te de la jiiiita Central de Transportes

y del Estado, acepta las condiciones
anteriormente estipuladas.

Leido el presente contrato por
ambas partes se afirman y ratifican
en lo expuesto en el mismo, eleván-
dolo a la Junta Central de Transpor-
tes para que recaiga su aprobación.—
El Secretario, Silvio Valencia.

Junta Provincial
del Censo Electoral

DE
CÓRDOB

Núm. 2.528

CENSO 'CORPORATIVO
ELECTORAL

Don Eduardo Martínez y López de
Rozas, .Jefe de Tercera Clase del
Cuerpo Facultativo de -Estadios-

Jefe de la Sección Provincial
de Estadística de Córdoba y Se-
cretario de la Junta Provincial del
Censo Electoral.

CERTIFICO: Que el acta de la se-
sión celebrada por esta Junta provin-
cial el día 22 del corriente dice, lite-
ralmente, lo que sigue:

«En la Ciudad de Córdoba y Sala
de su Audiencia provincial, a 22 de
junio de 1.925, en primera citación y
bajo la presidencia del de dicho Tri-
bunal y de esta Junta provincial, Ilus-
trísimo señor don Fernando Badía
Gandarias, se reunieron los señores
que componen la Corporación, don
Agilio E. Fernandez García, Vicepre-
sidente; don José de LIzqueta Benítes
y -don Diego del Rio Muñoz Cobo,
Vocalesvy don- -Eduardo Martínez y
López de Rozas, Secretario.

Siendo las diez de la mañana y
constituido el pleno que compone la
expresada Junta provincial, el señor
Presidente declaró abierta la sesión,
exponiendo que el objeto de la mis-
ma era proceder a la asignación de
votos que corresponden a las Socieda-
des incluidas con carácter definitivo
en el Censes Corporativo electoral, en
virtud de lo preceptuado a tal fin en
el articulo séptimo del Real decreto
de 31 de Octubre de 1.924.

Por, el señor Secretario se dió lec-
tura al mencionado artículo así co-
mo al 25 del Real decreto de 9 de julio
del ario anterior y 74 del vigente
Estatuto municipal, concordantes
todos con el objeto de la sesión.

En su virtud, por unanimidad y sin
discusión alguua, acordose: que no
procede asignar voto alguno a las
Sociedades «Comnnidad de Labrado-
res» y «. Cultura, Sociedad Aguilaren-
se » ,de Aguilar de la Frontera; « Sindi-
cato Agrícola Católico», de Aflora;
«Sociedad Obrera Agrícola ,>,de Belal-
cazar; «Centro Agrícola e Indus-
trial» y «La Armonía, Sociedad de
Oficios Varios», de Bujalance; «Co-
munidad de Labradores» y «La Fra-.
ternidad, Agremiación de Barberos»,
de Cabra; «Centro Filarmónico» de
Cañete de las Torres; «Centro Agríco-
cola», de El Carpio; « Centro Instruc-
tivo de Obreros, Sociedad de Oficio

varios», de Castro del Rio; «Círculo
de Labradores y propietarios», de Es-
pejo; "Círculo de Labradores y propie-
tarios», de Fernan-Núñez; «Socie-
dad del Gremio de Muleros», de Mon-
temayor; «La Instructiva, Sociedad de
Obreros Carpinteros», y «Sociedad
Económica de Amigos del Pais», de
Montilla; «Circnlo Primitivo», de
Montoro; «Sociedad Obrera Gremial»,
de Pozoblanco; «Casino de Príego»,
de Priego de Córdoba; «Sindicato de
Obreros Mineros Metalúrgicos de
Peñarroya», de Pueblonuevo del Te-
rrble; «Círculo Mercantil», de Puente
Genil; «Círculo de Labradores y Pro-
pietarios», de la Rambla; y «Circulo
Benéfico Obrero» de Rute, por cuanto
siendo solas en sus respectivos gru-
pos, y correspondiéndoles designar
un solo Concejal, era improcedente
tal asignación.

Respecto a las restantes Agrupa-
ciones, haciendo aplicación del con-
tenido del artículo veinte y cinco del
Real decreto de nueve de Julio del
ario anterior, resolviose también Sin
discusión, lo siguiente:

ALCARACEJOS

Segundo grupo.—Obreras: Le co-
rresponde elegir un Concejal y se
asigna un voto a la «Unión Obrera
Benéfica» y tres a «La Verdad, Socie-
dad Cooperativa y de Socorros mil-
tuos».

CÓRDOBA

Primer grupo.—Riqueza o Produc-
ción: Le corresponde elegir tres Con-
cejales y se asignan: a la «Cámara
Oficial de Comercio e Industria», cin-
co votos; a la «Cámara Oficial Agrí-
cola», dos votos; al «Sindicato de
Productores y Exportadores al por
mayor y menor de Vinos y Aguar-
dientes y Licores», un voto; a la
«Asociación de Comerciantes de Ul-
tramarinos, Comestibles y Similares»,
un voto; ala « Sociedad de Fabricantes
y Almacenistas de Curtidos y Calza-
dos», un voto; y a la « Asociación de
Comerciantes de Tejidos», un voto.

Segundo grupo.—Obreras: Le co-
rresponde elegir tres Concejales y se
asignan: a la « Sociedad de Carpinte-
ros de Taller y Construcción», un vo-
to; a la « Sociedad de Tipógrafos y
ramos afines», dos votos; a la «Socie-
dad de Oficiales Orífices y Engasta-
dores», dos votos; a la «Sociedad de
Ebanistas y Similares», dos votos; y
a la « Sociedad Cooperativa Obrera
de Construcción de la Casa del Pue-
blo», cuatro votos.

Tercer grupo.—Culturales e indefi-
nidas: Le corresponde elegir cuatro
Concejales y se le asignan: al «Ilus-
tre Colegio de Abogados», un voto;
al « Colegio de Pracuradores», un vo-
to; ala «Sociedad de Socorros mútuos
de Orífices y Plateros», un voto; al
«Circulo de la Amistad, Liceo Artísti-
co y Literario», cinco votos; al «Real
Centro Filarmónico. ,«Eduardo Luce-
na», tres votos; a la «Cooperativa
Cordobesa de Consumo», dos votos;
al « Centro Católico de Córdoba», un
voto; a la «Real Sociedad Económica

Cordobesa de Amigos del País» , 1 junt
voto; a la «Real Academia de Cieu. ysef.
cías, Bellas Letras y Nobles Artes, veint
un voto; al « Colegio Oficial !,de ve te.' ROZO
rinarios», un voto; al « Monte' fa dz nand
Empleados Mercantiles», un
« Colegio Oficial de Médicos», Un 

vp. --

nito; al « Colegio Oficial de Far 

vuatcoe;:

cos», un voto; y a la « Junta r roe. A
_Cial de Ganaderos del Reino_ • 	 ..», tu 	 '

voto. 

ESPEJO

Segundo grupo.—Obreras: 1
Co.

rresponde elegir dos Concejales pe
lo que designarán, uno la «Sociedad
de Artesanos de Oficios Varios,, y

otro la « Sociedad Gremio de teluk.
ros » , no procediendo hacer z
ción de votos .=1-

PALMA DEL RIO

Segundo grupo.—Obreras:
rresponde elegir dos Concejale
signará uno de la « Sociedad de
teros» y otro de la « Sociedad d
pinteros», sin precisarse por
hacer asignación de votos.

PLIEBLONLIEVO DEL TERR

Tercer grupo.—Culturales e indefi.
-Indas: Le corresponde elegir dos Con-
cejales y se asignan: a la «Sociedad
Cooperativa del Personal de la Sode.
dad Minero Metalúrgica de Pefiarro-
ya», cinco votos, al « Real Centro fi-
larmónico», un voto; y a la «So idA
de Auxilios Mútuos de los empleados
de la Sociedad Minera Metalúr¡ 'cae!
Peñarroya», un voto.

‘14.;J PUENTE GENIL

Segundo grupo.—Obreras: Le co.
rresponde elegir dos Concejales y s?

le asignan: al « Sindicato de Ferrovia-
rios Andaluces y Sur de Espaiip,
tres votos; al « Progreso Obrero, So.
ciedad de Obreros Albañiles», un ve.
to; y a «La Vegetación, .Sociedad
Obreros Agrícolas», cinco votos.

Y no siendo otro el objeto de la se-
sión el señor Presidente la declaró
conclusa, siendo las catorce del dicho
día, puesto que consideró innecesario
hacer uso de los tres que a tal fin au.
toriza el párrafo segundo del articulo
7.° del repetido Real Decreto de treio.
ta y uno de Octubre próximo pasado
ordenando antes que un certificado
del acta de esta sesión se remita al
ilustrísimo señor Gobernador civil pa.
ra su publicación en el BOLETIN OFF

CIAL de la provincia, a los efectos co 55 .
signados en la mentada Real disPosi.
ción Y párrafo y artículo de referen.

cia.
En fi de lo cual firman los s( frore

concurrentes al acto.—EI Presidente,
F. Badía.--E1 Vicepresidente, Agilio
E. Fernández.—E1 Vocal, José n e liz"

D.queta.—E1 Vocal, Diego-del 16 41

Secretario, Eduardo M. López de O

zas.—Todos con rúbrica.
Y en cumplimiento de lo acordpaiddoc

y a los prevenidos efectos se 
.x

la presente certificación visada Por el
Ilustrisinao señor. Presidente de esta
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junta provincial en Córdoba, a veinit

seis de Junio de mil novecientos
eeinte y cinco.—Eduardo M. López de
Rozas,— V.° B.°: El Presidente, Fer-

/la tido Badía.

4.111W.izeme

U NTAM I EN T O S-
POZOBLANCO

Núm. 2.521
Edicto

mi Lucas Diaz Fernández, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado7 en este día por el Ayunta-
siento el presupuesto formado para
(1 próximo ejercicio económico de
125-26 queda expuesto al público di-
cho documento en la Secretaria mu-
nicipal por término de quince días, a
fin de que si lo creen necesario pue-
&In iormularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
tlartículo301 del Estatuto municipal.
Y para general conocimiento se

:anda publicar el presente, a los efec-
los del artículo 300 de dicho cuerpo
It¡al, y 5e° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Pozoblanco a veinte y cuatro de
nio de mil novecientos veinte y cm-

-El AlcaldeAlcalde Lucas Diaz.

PEDRO ABAD
Núm. 2.554
Edicto

Don Juan Ramón: Gómez Arroyo,
Presidente de la junta del reparti-
miento sobre utilidadeS formado en
este municipio para 1924 a 25.
Hago saber: Que terminado dicho

cpartimiento queda expuesto al pú-
blico en este Ayuntamiento por el pla-
zo de quince días a contar desde el de
lafecha, y que durante ese plazo y los
[tedias siguienies se admitirán por
lajunta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el . repartimiento,
Pudiendo versar las reclamaciones
sobre la estimación de utilidades ren-

o rendimientos sobre la liquida -

On de cada uno de los conceptos de
gravamen y sobre las .`bonificaciones
iánto del reclamante como de,cualquie-
ura persona o entidad comprendida

el repartimiento y habiendo de fun-
darse toda reclamación en hechos
concretos, precisos y determinados,
4i como presentarse acompañada de
les Pruebas necesarias para la justifi-
cación de lo reclamado.

En Pedro Abad a 22 de Junio de
1e5.—Juan Gómez Arroyo.

BLAZQUEZ
Núm. 2.537

Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-
de Contitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

tItamiento pleno el presupuesto
Zunicipal ordinario para 1925-26 es-
ara expuesto al público en la Secre-

taría del Municipio por espacio de
quince días durante cuyo plazo y dos
días más podrán los vecinos presentar
cuantas reclamaciones estimen con-
venientes con arreglo al artículo 300
y siguientes del estatuto municipal vi-
gente.

Blázquez 20 de 'Junio de 1925.—El
Alcalde, Antonio Barrera.

HORNACHUELOS

Núm 640 e
e:
r 1. 0 y 1° trimestre 1924 a 25

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento pleno de esta
villa, durante los trimestres figura-
dos que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo orde-
nado por la Ley sobre el particu-
lar.

MES DE AGOSTO

Sesión extraordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde, don
Fralieisco Gamero Cívico Velasco.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acordó:

Confirmar los nombramientos he-
chos por la Comisión Municipal per-
manente a favor-di don Miguel Ra-
mos Liria, y de don Rafael Fernández
Alonso, de agente del Ayuntamiento,
en Córdoba, y oficial tercero de esta
Secretaría, respectivamente.

Aprobar el pliego de condiciones
formado por la Comisión de Hacien-
da para el arriendo de los hornos de
cocer tejas y ladrillos de los Propios
de eSta villa, y autorizar al señor Al-
calde para que anuncie al público la
subasta de dicho arriendo.

Se aprobaron las cuentas del Pro-
fesor Veterinario don Antonio Gon-
zález Carrascosa, del herraje coloca-
do a los caballos de la Parada de Se-
mentales durante los meses de Marzo,
Abril y Mayo de 1923, e iguales me-
ses del ario actual importante 24 y 16
pesetas respectivamente; acordándo-
se a la vez reconocer al señor Gonzá-
lez dichos créditos y que los mismos
sean consignados en presupuesto pa-
ra poder hacerlos efectivos.

Se concedió una prórroga de tres
meses al recaudador de los créditos
atrasados a favor de este Municipio
don.Baldomero Hurraco Sancho, al
objeto de que los haga efectivos o en
su defecto presentación de los corres-
pondientes expedientes de fallidos.

Se reconoció un crédito a favor del
Ayuntamiento de Posadas de 247'69
pesetas por los gastos de viaje, in-
demnizaciones, luz, y- e,scritorio can-
sados hasta el 30 de-Junio último por
el señor Delegado Gubernativo de es-
te partido, cuya cantidad correspon-
de abonar a este Municipio y que ha
sido abonada por aquél Ayuntamien-
to, acordándose a la vez que expre-
sada cantidad sea consignada en pre-
supuesto para ser abonada.

Se acordó pasar a estudio de la
Comisión Municipal permanente para
su resolución, relación de los soco-
rros dados por el señor Alcalde los

días ocho y nueve del actual a obre-
ros faltos de trabajo.

Se acordó declarar desierto el con-
curso anunciado para proveer la pla-
za de Matrona titular de nueva crea-
ción, por razón a que la única solici-
tante no presenta la petición en la
forma ordenada, acordándose a la
vez anunciar nüevo concurso para
proveer dicha plaza.

MES DE OCTUBRE

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del primer Teniente de

Alcalde, don Federico Lozada Gar-
cía.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se acordó:
Enterado el Ayuntamiento de la di-

inislón que del cargo de Alcalde y
Concejal había presentado don Fran-
cisco Gamero Cívico Velasco, se
acordó por unaminidad no aceptar
referida dimisión; autorizando al pri-
mer Teniente de Alcalde señor Loza-
da, para que en nombre de la Cor-
poración se ruegue al señor Alcal-
de dimisionario retire la dimisión que
tiene presentada.
Primera sesión del Ayuntamiento ple-

no respectiva al primer cuatrimes-
tre de 1924 a 25, celebrada el 20 de
Octubre de 1924.
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Leída la comunicación del señor

Delegado de Hacienda número 1.432
de 23 de Agosto último, en la que or-
dena, se le . remita certificado del
acuerdo de imposición de las exac-
ciones municipales due alude el ar-
tículo 317 del Estatuto Municipal, y
de las ordenanzas que han debido
establecerse que se especifica en los
números 1. 0 y 2.° del artículo 535 de
dicho Estatuto, se acordó por una-
minidad remitir certificación de la di-
suelta Junta Municipal, acordando las
creaciones municipales que se tuvie-
ron en cuenta para la formación del
presupuesto para el actual ejercicio,
así como prescindir de otras exaccio-
nes y recursos por las causas que
alegó mencionada junta, que son: ar-
bitrios sobre solares sin edificar, re-
cargo del impuesto del Timbre del
Estado sobre Billetes de Espectácu-
los públicos, sobre carruajes de lujo
y Círculos de Recreo.

Confirmar las Ordenanzas Munici-
pales aprobadas por referida Junta,
respecto a exacciones del arbitrio so-
bre el consumo de bebidas y alcoho-
les, sobre el consumo de carnes fres-
cas y saladas, sobre el recargo Muni-
cipal de gas y electricidad y las acor-
dadas para la formación del Reparti-
miento general.

Y por último fueron confecciona-
das las Ordenanzas respectivas al
recargo municipal sobre el impuesto
de cédulas personales y las respecti-
vas al recargo municipal sobre la
contribución industrial y de eomercio
y que las mismas se anuncien al pú-
blico por los días que determina la
Ley, pasado el cual se remitan al se-
ñor Delegado de Hacienda para lbs
efectos que determina 1a Ley.

Sesión extraordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde, don
Francisco Gamero Cívico Velasco.

Después de aprobarse el acta de
la sesión anterior se acordó:

Visto el expediente incoado por el
Ayuntamiento de Navas de la Con-
cepción remitido a esta Alcaldía para
su continuación sobre variación de
un trozo de camino en la finca «El
Aguila» de este término y una vez ee
tudiados los informes que sobre dicho
particular tienen emitidos la Comi-
sión de deslindes y amojonamientos,
así como las reclamaciones presenta-
das sobre referida variación, se acor-
dó por unaminidad acceder a la varia-
ción solicitada, sin perjuicio que si
existiese alguna via pecuaria por el
trozo de camino desaparecido o que
afluyese al mismo, ésta se ha de res-
petar por el dueño de la finca, asi co-
mo también dar a las familias nece-
sarias para que referidas vías pecua-
rias caso de existir tendrán entrada
en el nuevo camino que ha de cons-
truirse.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión extraordinaria del día ?ts
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Gamero Cívico Velasco,

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se acordó le siguiente:

Se acordó por unaminidad vista la
reclamación presentada por don Juan
Calvo de León Benjumea, contra

acuerdo de este Ayuntamiento de

veinte y uno del anterior, sobre va-
riación de camino en la ,finc4
Aguila» de este término, confirmar4

acuerdo ya citado.
Quedaron acordados los recursos

con que habian de quedar dotados en
definitiva el presupuesto ordinario
del actual ejercicio y las exacciones
municipales que habían de estable-
cerse, tambien quedaron acordadas
así como no hacer uso de otras por
no ser adaptables a éste Municipio,
todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 317 del Estatuto
Municipal y según ordena el señor
Delegado de Hacienda en comunica-
ción número 1.647 de 17 del ac-
tual.

Y por último se acordó que por la
Comisión permanente de éste Muni-
cipio, se proceda a la formación de
las ordenanzas municipales, para et
cobro de los recursos y arbitrios
acordados.

MES DE DICIEMBRE

Sesión extraordinaria del día t.°

Presidencia del señor Alcalde, don
Francisco Gamero Cívico Velasco.

Leída y aprobada el acta dela an-
terior se acordó lo siguiente:

Aprobar las ordenanzas que para
el cobA de las exacciones Munici-
pales, han sido formadas por la Co-
misión municipal permanente de éste'
Municipio, según acuerdo de veinte y
Seis del anterior, acordándose> a la
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vez sean expuestas al público por tér-
mino de quince días.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Cimero Cívico.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se acordó lo siguiente:
Sé aceptó la responsabilidad sub-

sidiaría que alcanza a este Municipio,
por el accidente de trabajo ocurrido
al obrero Manuel Morón Ruano en
obras de este Municipio, en virtud a
que el' patrono Juan Escobar Pérez,
resulta insolvente para abonar a
aquél la indemnización corespondien-
te por-citado accidente; acordándose
a la vez autorizar al señor Alcalde
para que abone con cargo a impre-
vistos a dicho accidentado la canti-
dad que le corresponde, así como el
.que se invite al mismo a que sea re-
'conocido por el médico que designe
el señor Alcalde para que le cure y
dictamine sobre la incapacidad que
sufre.

PÓSITO

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Tuvo por objeto esta sesión el re-

solver varias instancias de vecinos de
esta localidad solicitando préstamos
del Pósito de esta villa y otras de
deudores al mismo solicitando mora-
torias para abonar lo que adeudan,
cóncediendose nueve prestamos, • de
éstos; seis por unarinnidad y tres por
itiay6ría, y por mayoría fueron dene-
gados dos préstamos, y con repecto
a lasifóratorías solicitadas, dos fue-
ron concedidas por mayoría y otra
denegada por unanimidad, no toman-
do parte en los acuerdos que antece-
den los Concejales que eran in-
compatibles.
• El precedente extracto fue aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión del
día de hoy acordándose se remita al
señor Gobernador civil para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro,-
vincia.
. Hornachuelos a nueve deFebrero

de -milnovecientoS -Veinte y cinco.—
El fSecietario, Enrique Fernández.—
V.9 B.°: El Alcalde, Francisco Garne-
ro..Cívico.

FERÁN NÚÑEZ

Núm. 1.844

Extracto de los acuerdos tomadas
por la Comisiskn municipal perma-
nente de esta villa, en las sesiones
celebradas en el mes de Abril de
'1925 y que forma el Secretario que
suscribe a virtud de lo dispuesto
por el Estatuto Municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia, del señor Alcalde don
José Heller Pérez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Los extracto del pasado mes y la

distribución de fondos para el actual.
Autorizar al seficir Alcalde para que

realice los pagos urgentes y obliga-...

torios, y se dan por bien invertidos
los verificados en el mes anterior.

Se aprueba por unanimidad la
cuenta que presenta el apoderado de
este Ayuntamiento en Córdoba, co-
rrespondiente al trimestre de Enero a
Marzo último.

Se nombra comisionado de quintas
al oficial del Ayuntamiento don Pe-
dro Alvarez Sánchez.

Se acuerda elevar una exposición
al Directorio Militar, pidiéndole otor-
gue a esta villa el título de Ciudad.

Sesión del día '11
Presidencia, don José Heller Pérez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Y que se remita a la Exelentísima

Diputación Provincial para su apro-
bación y pago la cuenta justificada
de los bagajes facultados a fuerzas de
la Guardia Civil durante el tercer tri-
mestre del ario actual.

Sesión del día 18
Presidencia, don José Heller Pérez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Amortizar dos plazas de músicos

de tercera y crear una de segunda,
nombrando para ocupar la misma y
otra vacante que existe de igual cate-
goría a los solicitantes Luis Miranda
Cabello y Antonio Marín Moreno.

Informar de que son solventes los
individuos que aparecen en la relä;-
ción de deudores del Pósito que pre-
senta el Agente Ejecutivo del mismÓ.

Que se remita al señor Administra-
dor de Propiedades e Impuestas la
certificación de los pagos realizados
por la Caja de este Ayuntamiento du-
rante el tercer trimestre del ario ac-
tual.

Conceder licencia para reformar
la casa de su propiedad a don Fran-
cisco Clavellinas Aguilar.

Sesión del día 25
Presidencia, don José Heller Pérez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Dirigirse al Colegio Médico de la

provincia para que este emita su opi-
nión sobre lo que pretende el Médico
Titular don Antonio Luna Toledano.

Aprobar el expediente de prórroga
acreditando la pobreza del mozo José
Moler° Luna.

Que se clausure la casa de prosti-
tución existente en la barriada cono-
cida por « Monte de la Vieja».

Acudir a la información abierta
en el Gobierno Civil de la provincia
solicitando se incluya en el ',:ante-pro-
yecto de-ferrocarriles la construcción
de la línea ferre dea Priego a Fernán
Núñez.

Que se empiedre la calle Ramón y
Cajal.

Que con cargo al capítulo de impre-
vistos se paguen las medicinas facili-
tadas a la Beneficencia Municipal du-
rante el mes actual, por haberse ago-
tado la consignación de este capítulo
y artículo en el ejercicio corriente.

Fernán-Núñez 1. 0 de Mayo 1925.—
Fernando Torres.

Aprobado este extracto en la Se-

sin pública del día dos de Mayo, se
acordó se remita al Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provincia
para que se digne ordenar su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Fernán Núñez 8 de Mayo de 1925.
—El Secretario, Fernando Torres.—
Visto Bueno: El Alcalde, José Heller.

C> -.Saca	

ZG 	 S
MO,NTORO
Núm. 2.541

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y'su
partido.
Por el presente que se insertará en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

CIAL de esta Provincia, ruego y encar-
go a todas las Autoridades civiles y
militares y demás individuos de la
policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca de los autores del hur-
to de un mulo castrado, de seis arios
de edad, alzada un metro cuarenta y
siete centímetros, tordo oscuro, raza
española, marca Fénix confuso en ca-
dera izquierda, cicatrices en los en7-

cuentros, lunares blancos en la capa
y el hierro de la Previsora Hispalen-
se en la cadera derecha, el cual le fue
sustraído al vecino de esta Ciudad
Juan Martínez García, estando pastan-
do en unión de otra en el sitio cono-
cido por Rosines de este término, en
la madrugada del diez y. nuevede los
corrientos y caso de ser habidos,sean
puestos a disposición de este Juzga-
do en 1a cárcel de este partido, pues
así lo tengo acordado en :e 1 . sumario
que.por tal hecho instruyo bajo el nú-
mero ciento diez del presente ario.

Dado en Montoro a veinte y cinco
de Junio de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Juez, Salvador Higueras.—
El Secretario, Mariano López.

• PUENTE GENIL
Núm. 2.523

Don Manuel Parejo Delgado, Aboga-
do y:Juez municipal de Puente

•Genil.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de Secretario suplente -de
este Juzgado municipal, se fija el pla-
zo de treinta días a contar desde el
que se publique el presente edicto eti
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para qué dentro
de dicho término presenten en eSte
Juzgado sus solicitudes documenta-
das y dirigidas al señor juez de Pri-
mera Instancia del partido de Aguilar
de la Frontera, a que pertenece, los
q le aspiren a obtener expresadas pla-
zas.

Esta población de Puente Genil,,
tiene más de diez mil almas y menos
de veinte mil.

Lo que se hace público por medio
del presente a los fines de ley.
. Dado en Puente Genil a veinte y
cinco de Junio de mil novecientos
veinte y cinco.—E1 Juez, Manuel Pa-
rejo Delgado.—El Secretario, Juan
Aguilar,

FUENTE OBEJUNA.
Núm. 2.542

Don Isidro Raso Barrios, Juez de •
trucción de, Fuente Obejuna y
partido.
Por el presente edicto se

encarga a los Agentes de la
Judicial y demás autoridades
viles como militares proced
busca y rescate del semovien
continuación se reseña el
hurtado la madrugada del 21
tual del sitio denominado V
Vacar, del término municipal
piel; y caso de ser habido la p
disposición de este Juzgado
sona o personas cuyo poder
cuentre si no acreditaren su
adquisición pues asi lo tengo
do en el sumario que por tz
me hallo instruyendo con e
ro noventa y seis del corrien1

Dado en Fuente Obejuna
y seis de Junio de mil noN
veinte y cinco.—E1 Juez, Isid
—El Secretario, Rafael Lage.

Reseña del semoviente

Una mula de 14 a 16 arios, d
alzada, castaña clara, raza e
V. S. nalga izquierda y cojee
extremidades anteriores

Citaciones y emplazamiento
matada criminal.

Bajo los apercibimientos prou.
dentes con derechofse cita(
emplaza por los jueces
bunales respectivos a laspet.
sonas que a continuación st
expresan, para que ony.
rezcan el día que se les e
fiala o dentro del terminoque
se les fija, a contar desdel3
fecha de la publicación del
anuncio en este periócicoofi.
cial con arreglo a los artíd.
los 178 de la ley de Enjii
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia
,63 de la ley de Enjuiciamb
to Militar de Marina.

Núm. 2.556

HUESO SANTIAGO, Luis; hijo&
Diego y de Dolores, natural de Por&
na, de estado casado, profesión j0111
lero, de treinta y tres arios de edad
domiciliado últimamente en Córdoba
procesado por estafa, compareceráig
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción, •del distrito de la
quíerda de Córdoba, bajo apercibi*

miento de .que sino lo verifica será b
clarado rebelde.

Dado en Córdoba a veinte y SeiS

de Junio de mil novecientos veinte
cinco.—V.° B.°: El Juez de Instrucce
Fernando Higueras.
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